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SEÑOR                                                                                          
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL                                         

MANIZALES CALDAS. 

E.S.D  

 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO 

DE PAGO EN LA DEMANDA ACUMULADA. 

DEMANDANTE: MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA  

APODERADO: RAFAEL GERMAN CARDONA ÁLVAREZ 

RADICADO: 2020-00099 

 
 

 

JUAN DANIEL MOLINA LOPEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en 

ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía N° 16.073.970 de Manizales caldas y 

titular de la Tarjeta Profesional N° 213.176 del C. S. de la J, obrando como apoderado de 

la  Señora MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA, Identificada con cedula de ciudadanía 

numero CC. 24.297.590 de Manizales,  estando dentro del término procesal oportuno 

por medio del presente escrito me permito presentar ante su despacho, conforme al 

artículo 422 del código General del Proceso, recurso de  reposición frente al auto 

que libra mandamiento de pago en la demanda acumulada, auto interlocutorio 

1424 de fecha 24 de agosto del 2021, y notificado en los estados electrónicos del 

25 de agosto de los corridos, mandamiento de pago que libro dentro de la 

demanda acumulada promovida por la señora CLARA ELENA GRAJALES. 

HECHOS QUE CONFIGURAN LA INCONFORMIDAD. 

Señoría,  Mediante escritura pública número 793 de fecha 03 abril  del 2009 otorgará 

Notaría tercera de Manizales y debidamente  registrada en  la oficina de registro de 

instrumentos públicos  de la ciudad Manizales al folio de matrícula mobiliario número 

100-110721 la señora OFELIA GAVIRIA GONZÁLEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.287.761 de Manizales, se constituyó deudora de la señora CLARA 

ELENA GRAJALES GIRALDO identificada con la cédula de ciudadanía número 

24.850.032 de Palestina Caldas en la  cantidad de CUATRO MILLONES PESOS  

$4.000.000 moneda corriente,  y se los  garantizado con HIPOTECA DE PRIMER GRADO 

sobre el siguiente bien inmueble que en el momento de Constitución era de OFELIA 

GAVIRIA DE GONZÁLEZ  hoy de propiedad del señor RAFAEL GERMÁN CARDONA 

ÁLVAREZ UN LOTE DE TERRENO DE FORMA IRREGULAR UBICADO EN EL PARAJE LA 

LINDA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES constante de 54 metros  de 

fondo 120.00 metros de Centro cuyos Linderos y demás especificaciones aparecen 

contenidos en la escritura mencionada, inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 100-110721 la ficha catastral número 0002000000290363000000000 el anterior 

inmueble fue adquirido por el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ  por 
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compra venta realizada a la señora OFELIA GAVIRIA DE GONZÁLEZ mediante escritura 

pública número 167 de fecha 18 de febrero del 2010 otorgada en la Notaría Quinta de 

Manizales, escritura debidamente registrada a la Oficina de Registro instrumentos  

Públicos de la ciudad de Manizales en el folio de matrícula inmobiliaria número 100-

110721., titulo este base de ejecución que presenta la parte demandante dentro de la 

demanda acumulada. 

Desconoce la señora CLARA ELENA GRAJALES que  La hipoteca de primer grado 

menciona la cláusula anterior fue cedida por la señora ella,  mediante documento privado 

autenticado  en la Notaría Quinta de Manizales el día 02 de noviembre del año 2010 a mi 

representada  la señora MARÍA NUBIA VALENCIA CARDONA dicha cesión fue informada 

y aceptada por el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, quien es el actual 

propietario y a su vez deudor de la hipoteca antes citada y la cual recae sobre el inmueble 

objeto de la presente demanda. 

Posteriormente según consta en la escritura pública número 1027 del 23 de agosto del 

2010 otorga la Notaría Quinta de Manizales y registrada en la Oficina Instrumentos 

Públicos de la ciudad Manizales al folio de matrícula inmobiliaria número 100-110721 en 

la cual el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ se constituyó deudor de la 

señora CLARA ELENA GRAJALES GIRALDO por la cantidad de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/TE   2.000.000 y se los garantizo con hipoteca de segundo grado. 

Desconoce igualmente la señora CLARA ELENA GRAJALES que la hipoteca segundo 

grado mencionada en la cláusula anterior fue también cedida por ella mediante 

documento privado autenticado en notaría Quinta de Manizales el día 02 de noviembre 

del año 2010 a mi representada  la señora MARÍA NUBIA VALENCIA CARMONA dicha 

sesión fue informada y aceptada por el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ. 

Señoría, nótese que en todas y cada y de las escrituras que se aportaron dentro del 

proceso de la referencia, siempre fue mi representada la señora MARÍA NUBIA VALENCIA 

CARDONA, quien hacia las prórrogas, apréciese  por parte del despacho como la 

señora GRAJALES, posterior a realizar las secciones de los creditos se 

desentendió por completo de los créditos que tenía, y pasaron casi 12 años para 

hacerlo exigible, situación está ampliamente extraña y la cual no tuvo en cuenta 

el despacho a la hora de librar el mandamiento de pago., incluso debió habérsele 

preguntado por qué fue la señora Nubia la quien año tras año se entendió con el 

demandado, con respecto  a los créditos, por qué fue la señora VALENCIA 

CARMONA, y no ella quien realizo las prórrogas al crédito. Y cuando lo hizo el despacho 

en el auto inadmisorio , respuesta brindada por la apoderada fue evasiva e inconclusa,  a 

continuación la respuesta brindad por la demandante:  

Respecto a lo que se refiere su señoría, en las ampliaciones del plazo de las hipotecas 

793 y 1027 donde mi apoderada es la acreedora, JAMAS mi poderdante realizo ninguna 

cesión con ninguna persona. De tal manera que la señora CLARA ELENA GRAJALES 
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GIRALDO continua siendo la acreedora de las hipotecas de primer y segundo grado, las 

cuales se encuentran en mora de pagar, la obligación es clara expresa y exigible como 

constan en las escrituras UT SUPRA. Negrillas y subrayado fuera del texto original. 

Señoría igualmente es importa señalar que en la escritura pública 793 de fecha 03 abril  del 2009 

otorgará Notaría tercera de Manizales, allí se constituyó en deudora  la señora 

Ofelia Gaviria de Gonzales, y no el señor Rafael German Cardona Álvarez, ya que 

era la señora Ofelia la anterior propietaria del bien inmueble, por tanto el 

mandamiento de pago adolece de yerros, al librar mandamiento de pago en contra 

del demandado Rafael German persona esta quien no se obligó dentro de dicho 

documento, por tanto el titulo ejecutivo representado en la escritura pública no es 

exigible  al demandado Rafael German Cardona Álvarez., si no a la señora Ofelia 

Gaviria de Gonzales. 

Por otra parte recuérdese el auto inadmisorio de demanda  de fecha 02 de marzo 

del 2020, publicado en los estados electrónicos número 32, cuando en ese auto en 

su numeral 6 me solicita aportar copias competas de las escrituras de hipoteca 

con la respectiva constancia de ser primera copia y prestara merito ejecutivo a 

favor del demandante,  

Situación está que no ocurrió con la parte demandante en la demanda acumulada, 

pue s aporta una copia simple que no presta merito ejecutivo, incumpliendo con 

uno de los requisitos establecidos en el artículo 468 del CGP. 
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Con todo lo mencionado con antelación considero con respeto que el documento 

aportado por la parte demandante en la demanda acumulada no presta merito ejecutivo, 

conforme a los preceptos legales.,  

Del  Señor juez 

Atentamente: 

 

JUAN DANIEL MOLINA LÓPEZ  
C.C. No. 16.073.970 de Manizales. 

T. P. No. 213.176  del C. S. de la J. 
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